
  

 

Al despacho de la señora Jueza para lo procedente. 

Vélez, 18 de enero de 2021. 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2020-00032-00 

 

Examinado el libelo introductorio se observa que reúne los requisitos 

formales previstos en el artículo 82 del C. G. del P., el Despacho es 

competente por la naturaleza del asunto y el domicilio del demandado, 

por tanto, se 

 

RESUELVE: 

Primero: Admitir la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada por la señora 

ZORAIDA QUITIAN MATEUS, contra el señor WILL FREDY 

SANTAMARIA OLARTE. 

Segundo: Dar al proceso el trámite verbal consagrado en el Título I, 

Capítulo I, artículos 368 siguientes y 388 del Código General del 

Proceso y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Tercero: Notifíquese éste auto al demandado, córrasele traslado del 

libelo por el término de veinte (20) días para que lo conteste. Para tal 

efecto, remítase las comunicaciones de que trata el canon 291 o 292 

C.G.P. según sea el caso por la interesada.  

 

Cuarto: Reconocer al Dr. JUAN EVANGELISTA MORENO 

QUINTERO, abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 8.186.612 expedida en de Necoclí, Antioquia y 



  

 

portador de la Tarjeta profesional No.  157.279 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la demandante en los 

términos y para los efectos del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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